
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

ExDediente nO 2.010101.-

RefJ SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - Instituto Provincial
Autárquico de la Vivienda.- SJ.Prescripción administrativa de inmuebles ubicados en la
Iocatidad de Macachrn, identificados catastralmente como: Ej: 058 Cire: f - Radio: D 
ML 28--PC. 9; Mz: 29 - PC: 8; Mz: 42 - PC: 1. 13. 14 Y 15.-
T.t: IPAV-Gerencia Técmca.-

DlCTAllElltr ..-

Señor Minist.rode Hacienda, Finanzas:

En atención a lo solicitado a fs. 124, requiriendo la consideración
de este organismo, cabe manifestar lo siguiente:

1.- En esta etapa del trámite, se propende la emisión de un Decreto
(proyecto de fs. 1201121), con la finalidad de rectificar en su similar no 101102, la
identificación catastral de las parcelas cuyos derechos posesorios fueran previamente
cedidos por la Municipafidad de Macachín a favor del Instituto Provincial Autáfquico
fa Vivienda, con la finalidad de efectuar la prescripción adquisitiva administrativa de
los mismos (de. leyes 21.417 Ysu modificatoria 24_320).-

11.-Bajo 'taJes condiciones. es necesario tener presente que el.obje.m del,
actoadmih~batWo(·es lo que éste dispone o preceptúa", de. arl42, H-J.F. no 951)

de su causa res el conjunto de antecedentes o circunstancias de hecho o
que en cada casoUevanadidado", de. art41, N.J.F. 0°951).-

TaJes antecedentes,. deben formar parte deJos considerandos,cl
dando base lógica con carácter deductivo al contenido de la parte l6Ohd:iva-

En esas condiciones, resultan inadecuados los considerandos 5°,
6" Y ]O, que son repetición de tos COIlsiderandos (;-, .,. Y so del Deaeto ~ 101102,
motivo por el cuaf deben suprimirse.-

IH.- De COfIformidad a lo expuesto precedenIemente, se sugiere
como consideIando 5° elsiguienIe texto:

·Que, confonne a Jos antecedentes catastJalesindicados.1a idenIiIicacióft
!o.iyir•••ia de las .••••~ .~ en la ~ 218t2OO1, ib..a •.•.• 101102, ha

•• ·~.Q.Jf"'I~ a lo que surge de la OI'denéIIka 23OI02, ••dlátdR.cen. todos
~~ deJos mismosr.bia1a, ~surgedelos ptano&"~ a Js.. 34137.

pl'DCedeDteel'~deURacto JeCtiicativo.dedicllosdatos-.-
También cabe.reatec\.-eI adíaIkl·1° del ~ dado que

que se ~. omite expresiones .eenci3_ contenida$ en el texto
Y posee eJrOIeS de identificación ca~ Por ende ~ ~ asi:

el articulo 1° def DecreID 101J02.•eI que qu!dafá retdadado de la sigo'
.• Attic:uIO 1°._Apruébaseta cesión gratuita de derecho Y acciones posesorios

por 1aMuni(~ BIidad·delMCACHlH a k&.és de la ~rr 230#02.
"MstiIuto ·PnwinciaI Autárquico de YMenda, sobIeJos ftIIuebks r

como:Ejdo: D58tC~ipciiJn:1. Radio: el..~.2B..P~:
,44,45; ·1IaRzarwa:29,.Paicela&.:35,36,37 y 38, Manzana, 42,PareeI.· 14,
,.•39,., 41•.42,43 y.•••• ~~~ en los f1laoos.Pt~I~._ al Tamo.~

., 39,48, 83, 26.ubic ·cIicba~-.-

IV.- ConreJación al VISto. el mismo deberásertexlllal de lo que sa.uge·de
(11.-
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rQ..-

la carátuJa del expediente.-

v.- Con ajuste a las sugerencias precedentes. el considerando SO del
proyecto" pasará a ser el so. En tales conálCiones y con las adecuaciones ~ el
citado proyecto analizado podrá ser elevado a la firma del Sr. Gobernador confos
recaudas y fonnatidades de práctica.-

SORIA lETRADA DE
EOC.-




